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SUPRESIÓN DE FIRMAS Y SELLOS, DE DATOS PERSONALES, 
DE INFORMACIÓN RESERVADA Y DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL


ACTA No. CV-02/2025.  En el Municipio de San Salvador Centro, a las once horas del dieciséis de enero de 2025. Se realizó la reunión de los señores Miembros del Consejo de Vigilancia a la cual asistieron de manera virtual: la Licenciada BERTHA ALICIA SANTACRUZ DE ESCOBAR, nombrada por el Ministerio de Vivienda, quien ejerce el cargo de Presidenta, según el artículo treinta  y nueve de la Ley y Reglamento Básico del FSV; Licenciada YASMINE ROXVENI CALDERÓN GONZÁLEZ, Secretaria; nombrada por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, en representación del SECTOR PÚBLICO; la Licenciada ROSA MARÍA LARA URRUTIA, en representación del SECTOR PATRONAL; y de manera presencial, el señor ALEJANDRO HERNÁNDEZ CASTRO, en representación del SECTOR LABORAL; comprobada la asistencia del Consejo, la Licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, Presidenta; declara abierta la sesión y somete a consideración de los demás Miembros la agenda siguiente:  I.  Aprobación de Agenda.  II. Aprobación de Acta Anterior No. CV-01/2025. III.  Análisis Acta de Sesión Ordinaria de Junta Directiva Nº JD-229/2024 del 12 de diciembre del año 2024.  IV.  Análisis Acta de Sesión Extraordinaria de Junta Directiva Nº JD-230/2024 del 13 de diciembre del año 2024. V.  Análisis Acta de Sesión Extraordinaria de Junta Directiva Nº JD-231/2024 del 16 de diciembre del año 2024. VI.  Análisis Acta de Sesión Extraordinaria de Junta Directiva Nº JD-232/2024 del 17 de diciembre del año 2024. VII. Acuerdos de Resolución sobre Información Reservada de esta Sesión. VIII. Varios. DESARROLLO: I. APROBACIÓN DE AGENDA.  La agenda fue aprobada tal como aparece redactada.  II. APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR.  Se aprobó el Acta CV-01/2025, de fecha 13 de enero del año 2025, la cual fue ratificada. III. ANÁLISIS ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-229/2024 DEL 12 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024. Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II. Aprobación de Acta Anterior; III.  Resolución de Créditos; IV.  Aprobación de Préstamos Personales; V. Informe de la Cartera Hipotecaria a Noviembre 2024; VI.  Informe del Panel de Evaluación de Ofertas del Proceso de Licitación Competitiva No. LC-FSV-002-2024 “Gestión de Cobro Administrativo de la Cartera Hipotecaria”; VII. Informe del Panel de Evaluación de Ofertas del Proceso de Licitación Competitiva No. LC-FSV-001-2024 “Centro de Gestión de Avalúos”; VIII. Recomendación de Contratación para el Servicio de Colecturía de Pagos de Cuotas de Préstamos del FSV; IX. Autorización de Contrato de Arrendamiento de Espacios Publicitarios en Sucursal Paseo 2025; X. Solicitud de Prórroga Contratación Directa No. CD-FSV-008-2023 “Servicio de Soporte Técnico para Licencias de Servidor de Aplicaciones y Herramientas de Desarrollo”; XI. Acuerdo de Resolución sobre Información Reservada de esta Sesión.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado y con relación a los puntos siguientes: Punto III.  Resolución de Créditos. Después de haber leído y analizado el contenido del acta, este Consejo se da por recibido e informado de 25 solicitudes de crédito por un monto de $886,352.02 no teniendo ninguna observación que hacer al respecto al contenido del acta antes relacionada.  Punto IV.  Aprobación de Préstamos Personales, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto V. Informe de la Cartera Hipotecaria a Noviembre 2024, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO. Punto VI. Informe del Panel de Evaluación de Ofertas del Proceso de Licitación Competitiva No. LC-FSV-002-2024 “Gestión de Cobro Administrativo de la Cartera Hipotecaria”, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, la Licenciada Yasmine Roxveni Calderón González, señala que el acuerdo de resolución no incluye un literal que indique si dicha resolución puede ser recurrida. Esto se fundamenta en el Artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos, titulado "Deber de Informar Sobre los Recursos", que establece lo siguiente: "El texto de los actos que deban ser notificados o publicados comprenderá la indicación de si cabe o no recurso administrativo y, en su caso, expresará cuál o cuáles son los recursos procedentes, el plazo para interponerlos, el lugar en que deben presentarse y las autoridades competentes para resolverlos." Dado que se trata de una licitación, tanto la Ley como los lineamientos pertinentes disponen que las resoluciones de adjudicación pueden ser impugnadas en primera instancia mediante un recurso de revisión. EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO Y ADEMÁS ACUERDA REALIZAR COMUNICACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN DEL FSV CON LA SIGUIENTE RECOMENDACIÓN PARA SU CONSIDERACIÓN: EN EL ACUERDO DE RESOLUCIÓN NO SE ENCUENTRA UN LITERAL QUE MANIFIESTE QUE DICHO ACTO DE ADJUDICACIÓN PUEDA O NO SER IMPUGNADO, POR LO QUE, SE RECOMIENDA CONSIDERAR INCORPORAR EN PRÓXIMOS PROCEDIMIENTOS UN LITERAL CON LO ANTES MENCIONADO. ESTA RECOMENDACIÓN SE BASA EN EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 104 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SU RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE COMPRAS PÚBLICAS, EN EL CUAL SE ESTABLECE QUE LA APLICACIÓN NORMATIVA DE COMPRAS PÚBLICAS DEBE ATENDER LOS PRINCIPIOS Y CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO, ASEGURANDO CLARIDAD Y TRANSPARENCIA EN LOS PROCESOS DE ADJUDICACIÓN. NO SE OMITE MANIFESTAR QUE EN OTRAS OCASIONES EN LOS ACUERDOS SE REFLEJA A MODO DE UN TEXTO POSTERIOR A LOS LITERALES, LA INDICACIÓN SOBRE LA POSIBILIDAD DE RECURRIR, POR EJEMPLO, UN CASO SIMILAR ES EL PUNTO XII. (RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REVISIÓN DE UN PROCEDIMIENTO DE COMPRA) DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA N° JD-224/2024 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2024, EN EL CUAL SE ESTABLECÍA: ”SE HACE SABER A LAS PARTES QUE, CONFORME AL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE COMPRAS PÚBLICAS Y A LOS ARTÍCULOS 73 Y SIGUIENTES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE COMPRAS PÚBLICAS, LA PRESENTE RESOLUCIÓN ADMITE RECURSO DE APELACIÓN PARA ANTE EL TRIBUNAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, EL CUAL PODRÁ SER INTERPUESTO EN EL PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE NOTIFICADA ESTA RESOLUCIÓN, PUDIENDO PRESENTARSE EL RECURSO ANTE LA JUNTA DIRECTIVA DE ESTA INSTITUCIÓN, QUIEN LA REMITIRÁ POSTERIORMENTE AL TRIBUNAL ANTES MENCIONADO. EL ESCRITO DE APELACIÓN SE PRESENTARÁ POR ESCRITO DEBIDAMENTE FUNDADO Y DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ENUNCIADOS EN EL ART. 74 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE COMPRAS PÚBLICAS”. Punto VII. Informe del Panel de Evaluación de Ofertas del Proceso de Licitación Competitiva No. LC-FSV-001-2024 “Centro de Gestión de Avalúos”, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, la Licenciada Yasmine Roxveni Calderón González, señala que el acuerdo de resolución no incluye un literal que indique si dicha resolución puede ser recurrida. Esto se fundamenta en el Artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos, titulado "Deber de Informar Sobre los Recursos", que establece lo siguiente: "El texto de los actos que deban ser notificados o publicados comprenderá la indicación de si cabe o no recurso administrativo y, en su caso, expresará cuál o cuáles son los recursos procedentes, el plazo para interponerlos, el lugar en que deben presentarse y las autoridades competentes para resolverlos." Dado que se trata de una licitación, tanto la Ley como los lineamientos pertinentes disponen que las resoluciones de adjudicación pueden ser impugnadas mediante un recurso de revisión. EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO Y ADEMÁS ACUERDA REALIZAR COMUNICACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN DEL FSV CON LA SIGUIENTE RECOMENDACIÓN PARA SU CONSIDERACIÓN: EN EL ACUERDO DE RESOLUCIÓN NO SE ENCUENTRA UN LITERAL QUE MANIFIESTE QUE DICHO ACTO DE ADJUDICACIÓN PUEDA O NO SER IMPUGNADO, POR LO QUE, SE RECOMIENDA CONSIDERAR INCORPORAR EN PRÓXIMOS PROCEDIMIENTOS UN LITERAL CON LO ANTES MENCIONADO. ESTA RECOMENDACIÓN SE BASA EN EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 104 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SU RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE COMPRAS PÚBLICAS, EN EL CUAL SE ESTABLECE QUE LA APLICACIÓN NORMATIVA DE COMPRAS PÚBLICAS DEBE ATENDER LOS PRINCIPIOS Y CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO, ASEGURANDO CLARIDAD Y TRANSPARENCIA EN LOS PROCESOS DE ADJUDICACIÓN.  NO SE OMITE MANIFESTAR QUE EN OTRAS OCASIONES EN LOS ACUERDOS SE REFLEJA A MODO DE UN TEXTO POSTERIOR A LOS LITERALES, LA INDICACIÓN SOBRE LA POSIBILIDAD DE RECURRIR, POR EJEMPLO, UN CASO SIMILAR ES EL PUNTO XII. (RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REVISIÓN DE UN PROCEDIMIENTO DE COMPRA) DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA N° JD-224/2024 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2024, EN EL CUAL SE ESTABLECÍA: ”SE HACE SABER A LAS PARTES QUE, CONFORME AL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE COMPRAS PÚBLICAS Y A LOS ARTÍCULOS 73 Y SIGUIENTES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE COMPRAS PÚBLICAS, LA PRESENTE RESOLUCIÓN ADMITE RECURSO DE APELACIÓN PARA ANTE EL TRIBUNAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, EL CUAL PODRÁ SER INTERPUESTO EN EL PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE NOTIFICADA ESTA RESOLUCIÓN, PUDIENDO PRESENTARSE EL RECURSO ANTE LA JUNTA DIRECTIVA DE ESTA INSTITUCIÓN, QUIEN LA REMITIRÁ POSTERIORMENTE AL TRIBUNAL ANTES MENCIONADO. EL ESCRITO DE APELACIÓN SE PRESENTARÁ POR ESCRITO DEBIDAMENTE FUNDADO Y DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ENUNCIADOS EN EL ART. 74 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE COMPRAS PÚBLICAS”. Punto VIII. Recomendación de Contratación para el Servicio de Colecturía de Pagos de Cuotas de Préstamos del FSV, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO.  Punto IX. Autorización de Contrato de Arrendamiento de Espacios Publicitarios en Sucursal Paseo 2025, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO.  Punto X. Solicitud de Prórroga Contratación Directa No. CD-FSV-008-2023 “Servicio de Soporte Técnico para Licencias de Servidor de Aplicaciones y Herramientas de Desarrollo”, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO.  Punto XI. Acuerdo de Resolución sobre Información Reservada de esta Sesión, la licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, en su calidad de presidenta, sometió a consideración de los demás miembros del Consejo el presente punto, EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR ENTERADO.  IV. ANÁLISIS ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-230/2024 DEL 13 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024.  Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II.  Aprobación y Ratificación de Acta anterior; III.  Resolución de Créditos de Vivienda.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado de 21 solicitudes de crédito por un monto de $488,782.92 no teniendo ninguna observación que hacer al respecto al contenido del acta antes relacionada. V. ANÁLISIS ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-231/2024 DEL 16 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024.  Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II.  Aprobación y Ratificación de Acta anterior; III.  Resolución de Créditos de Vivienda.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado de 30 solicitudes de crédito por un monto de $761,094.02 no teniendo ninguna observación que hacer al contenido del punto. VI. ANÁLISIS ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA Nº JD-232/2024 DEL 17 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024.  Se recibió el acta en mención con sus respectivos anexos, y consta de la agenda siguiente: I. Aprobación de Agenda; II.  Aprobación y Ratificación de Acta anterior; III.  Resolución de Créditos de Vivienda.  Después de haber leído y analizado el contenido del acta este Consejo se da por recibido e informado de 16 solicitudes de crédito por un monto de $418,500.00 no teniendo ninguna observación que hacer al respecto al contenido del acta antes relacionada. VII. ACUERDOS DE RESOLUCIÓN SOBRE INFORMACIÓN RESERVADA DE ESTA SESIÓN, el Consejo de Vigilancia, indica que en la presente Sesión no hay acuerdos de información reservada.  VIII. VARIOS. No hubo puntos que tratar.  La Presidenta del Consejo convoca para la próxima reunión el día 23 de enero del año 2025, a las once horas a realizarse en forma presencial.  Y no habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente reunión a las once horas con cincuenta y dos minutos, ratificamos su contenido y firmamos.
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